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ACTA NÚMERO 780 SETECIENTOS OCHENTA. 

             

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE CABILDOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, SIENDO LAS 09:27 NUEVE HORAS 

CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA 15 QUINCE DE ABRIL DE 2010, DOS 

MIL DIEZ. LUGAR, FECHA Y HORA PREVISTOS PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, ADMINISTRACIÓN 

2009-2012. CON LA ASISTENCIA DE LOS CIUDADANOS: ------------------------------ 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE 
RUTEAGA 

SINDICO 

C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA REGIDOR 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ.                                                REGIDOR 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ REGIDOR 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ.                                            REGIDOR 

C. DARIO GUSTAVO GORDILLO PACHECO.                            REGIDOR 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA.                                               REGIDOR 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ.                         REGIDOR 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS ANAYA.                               REGIDOR 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN.                                               REGIDOR 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL LIC. 
FABIÁN ZAMUDIO LÓPEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN 
PASO LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE 
DECLARO ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO, EL SECRETARIO DE 

AYUNTAMIENTO SOLICITO LA DISPENSA DE LA LECTURA A LA ORDEN DEL 

DÍA, MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DEL H. 

AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE LA MISMA COMO SIGUE: ----

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-----------------------------

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------

III.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLENO 

DEL H. AYUNTAMIENTO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

RECAUDACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, 

GUANAJUATO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010.---------------------------------------

IV.- CIERRE DE SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------
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EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, RELATIVO A 

SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLENO 

DEL H. AYUNTAMIENTO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

RECAUDACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, 

GUANAJUATO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010.---------------------------------------

AL RESPECTO, Y APROBADA QUE FUE SU COMPARECENCIA, ANTE EL 

PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, LA TESORERA MUNICIPAL EXPONE, QUE 

DICHAS DISPOSICIONES CONTEMPLAN AJUSTE DEL 5% 

CORRESPONDIENTE AL ÍNDICE INFLACIONARIO PARA EL PRESENTE 

EJERCICIO FISCAL.----------------------------------------------------------------------------------

ASÍ MISMO, COMENTA QUE FUERON CELEBRADAS DOS MESAS DE 

TRABAJO CON LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PUBLICA DEL 

MUNICIPIO; PRECISANDO QUE EN LA PRIMERA DE ELLAS SE TOMO 

ACUERDO DEL INCREMENTO DEL CINCO POR CIENTO RESPECTO A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN 2009; EN LA SEGUNDA MESA SE REVISO 

LA PARTE A MODIFICAR, SIENDO ESTO ALGUNAS DISPOSICIONES 

REQUERIDAS POR PARTE DEL DIF MUNICIPAL, LAS DIRECCIONES DE 

SALUD Y DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD, RESPECTIVAMENTE.----------

POR LO QUE DISCUTIDO QUE FUE  EL PRESENTE ASUNTO Y SOMETIDO A 

VOTO EL PLENO HONORABLE AYUNTAMIENTO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES APRUEBA: LAS” DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2010”, QUE CONTEMPLAN EL AJUSTE DEL 5% CON RESPECTO AL 

EJERCICIO ANTERIOR. DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR 

REPRODUCIDAS COMO SI A LA LETRA SE INSERTAREN.--------------------------- 

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN SE CONCLUYE 

A LAS 09:38 NUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA DE 

SU INICIO. FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON.---------- 

CONSTE. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------ 

LA PRESENTE ACTA SE IMPRIME EN UN FOLIO.----------------------------------------- 

 

 

 

C. JAIME VERDÍN SALDAÑA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

C. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 



                                                                                                  
                                                                                                                            

 
Documento publicado para fines de consulta.- Para usos legales deberá obtener copia certificada expedida por el Secretario 
del H. Ayuntamiento en los términos señalados por el artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 

SINDICO  

 

 

C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA 

REGIDORA 

         

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA. 

REGIDOR 

 

 

 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ 

REGIDOR 

 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO 

GONZÁLEZ. 

REGIDOR 

 

 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ. 

REGIDOR 

 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS 

ANAYA. 

                          REGIDOR  

 

 

 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

REGIDOR 

 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN. 

REGIDOR  

 

 

C. DARÍO GUSTAVO GORDILLO PACHECO. 

REGIDOR 

 

 

L.C.C. FABIÁN ZAMUDIO LÓPEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


